


CENTROS REGIONALES DE INSPECCIÓN

CONSULTORÍA TÉCNICA CONTROL, S.A.
C/ X, 4-6 y 8. Pl. 2a - Of. no 6. Ed. “Al Andalus” P.I. “Europolis”. 28230 - Las Rozas (Madrid)

Tél. contacto: 91 640 65 85 - Fax: 91 640 65 86

E-mail: ctc@consultc.com

Web: www.consultc.com

MADRID (Servicios Centrales)
CONSULTORÍA TÉCNICA CONTROL, S.A. 
(C.T.C, S.A.)
C.I.F.: A-83.292.714.
Domicilio Social: C/ X, 4-6 y 8-Pl.2 Of. no 6. 
Edificio. “Al Andalus” 
Pol. Industrial “Europolis”.
28230-LAS ROZAS (Madrid).
Tno: 91 640 65 85 - Fax: 91 640 65 86
e-mail: ctc@consultc.com

MADRID (Zona CENTRO)
Centro Regional de Inspección de Obra y 
Centro de Control de Proyectos de CTC.
C/ X, 4-6 y 8-Pl.2 Of. no 6. Ed. “Al Andalus” 
Pol. Industrial “Europolis”.
28230-LAS ROZAS (Madrid).
Tno: 91 640 65 85 - Fax: 91 640 65 86
e-mail: madrid@consultc.com

ALICANTE
Centro Regional de Inspección de Obra.
C/ Bazán, 20 - 6o Oficina 604
03001-ALICANTE.
Tno: 965 20 11 12
e-mail: alicante@consultc.com

GALICIA
Centro Regional de Inspección de Obra.
C/ Luis Seoane, 1 - Bajo Derecha.
Edificio “Mirador”.
36003-PONTEVEDRA.
Tno: 986 10 60 10 - Fax: 986 10 60 06
e-mail: ctcgalicia@consultc.com

GRANADA
Centro Regional de Inspección de Obra.
C/ Dr. Martín Lagos, 4, - 1o C. 
18005 - Granada.
TLF.: 958 221 114  FAX.: 958 535 085
e-mail: granada@consultc.com

MURCIA
Centro Regional de Inspección de Obra.
C/ Aire, 39 - 3O C.
30201-CARTAGENA.
Tno: 968 52 90 87 - Fax: 968 32 02 32
e-mail: cartagena@consultc.com

PAIS VASCO - NAVARRA
Centro Regional de Inspección de Obra.
Camino de la Igara, 17 - 1o Of. C.
28018-SAN SEBASTIÁN (Guipúzcoa).
Tno: 943 31 49 89 - Fax: 943 31 63 99
e-mail: guipuzcoa@consultc.com

VALENCIA
Centro Regional de Inspección de Obra.
C/ Matías Perelló, 43 - Puerta 2.
46005-VALENCIA.
Tno: 963 16 28 40 - Fax: 963 16 28 41
e-mail: valencia@consultc.com

VALENCIA SUR
Centro Regional de Inspección de Obra.
Po/ Del País Valenciano, 23 - 1o B.
46760-TAVERNES DE VALLDIGNA (Valencia).
Tno: 962 82 18 82 - Fax: 962 82 18 82
e-mail: tavernes@consultc.com



CONSULTORÍA TÉCNICA 
CONTROL, S.A.

ORGANISMO DE CONTROL TÉCNICO (O.C.T.)

CONTROL DE PROYECTOS Y OBRAS

SEGURO DECENAL EN CUMPLIMIENTO DE LA L.O.E. (Ley 38/1999)

En el campo de la edificación y en particular ante la suscripción de una 

póliza de seguros decenal de daños, garantía de cobertura financiera de los 

daños, las compañías aseguradoras precisan tener documentada la calidad 

alcanzada tras la realización de unos procesos de control y evaluación.

                                                                         

CONSULTORÍA TÉCNICA DE CONTROL S.A., Organismo de Control Técnico 

reconocido y asociado a la AOCTI, ofrece dentro del marco legal la actividad 

de control que se presta por parte del O.C.T. comprobando el nivel de calidad 

alcanzado durante el todo el proceso integral de construcción.

...hacia 
             una
             construcción...



SERVICIOS PRESTADOS

    Revisión del informe geotécnico.

    Inspección del terreno de cimentación.

     Revisión del proyecto de la cimentación y de la propia 
estructura del edificio.

    Revisión del proyecto de instalaciones.

     Revisión del proyecto de las obras de urbanización 
adscritas. 

    Inspección de la ejecución.

    Supervisión del control de los materiales de la estructura.
   
     Supervisión y análisis de resultados sobre la realización 

de pruebas adicionales.

... para
             toda
               la vida.


